
NUEVAS REDES SOCIALES
Les comunicamos que tenemos disponibles dos canales más de
difusión a través de las cuentas de Twitter e Instagram que
hemos habilitado para el Colegio, por lo que los invitamos a
acceder a las mismas a través de los siguientes perfiles:

Twitter: @colabogmadryn
https://twitter.com/colabogmadryn

Instagram: colegioabogadosmadryn
https://www.instagram.com/colegioabogadosmadryn/?hl=es

SOBRE LOS PLIEGOS ELEVADOS A
LA  LEGISLATURA  PARA  OCUPAR
LAS  VACANTES  DEL  SUPERIOR
TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  Y  LA
RENUENCIA  A  CUMPLIR  CON  LA
LEY
Con fecha 23 de septiembre de 2021 el Colegio Público de
Abogados  de  Puerto  Madryn  le  solicitó  al  Sr.  Ministro  de
Gobierno, poder acceder al expediente administrativo mediante
el cual se concretan la postulaciones para cubrir los cargos
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de  Ministros  vacantes  del  STJCh  y  en  el  cual  deberían
cumplirse  las  exigencias  de  la  Ley  V  Nº  152.

El pedido fue fundado en la facultad que confiere la ley I Nº
156 “Ley de Libre Acceso a la Fuentes Oficiales de Información
Pública”.

Al día de la fecha, habiendo transcurrido el plazo de ley (10
días hábiles) e inclusive tomando estado público por medios
periodísticos la remisión de los pliegos a la Legislatura
Provincial,  en  nuestro  Colegio  Publico  no  se  ha  recibido
respuesta  alguna  al  pedido  formulado,  lo  que  nuevamente
implica un incumplimiento legal y otra inconducta que va en
desmedro de la transparencia con la cual debe obrar el Estado
Provincial.

Tal actitud atenta contra la publicidad pretendida en el marco
del  procedimiento  de  la  Ley  V  Nº  152  y  violenta  las
disposiciones de la citada Ley I Nº 156, lo que nuevamente
implica un incumplimiento legal y otra conducta que va en
desmedro de la transparencia con la cual debe obrar el Estado
Provincial,  sobretodo  en  un  procedimiento  de  semejante
trascendencia institucional.







UNIVERSIDAD  AUSTRALPROGRAMA
“ULTIMAS  TENDENCIAS  EN
MATERIA DE MEDIDAS CAUTELARES
Y ANTICIPOS PRETENSIONALES”
En el marco del Convenio Celebrado con la Universidad Austral,
se  les  hace  saber  a  los  Matriculados  de  nuestro  Colegio
Público de Abogados que tendrán un descuento del 20% (veinte
por ciento) sobre el valor del Programa “Ultimas Tendencias en
Materia de Medidas Cautelares y Anticipos Pretensionales” que
a partir del 5 de octubre de 2021 comienza a dictarse por
modalidad on Line, vía streaming.

El citado Programa se dictará los días martes y miércoles de
17:30  a  20:30  horas,  con  la  metodología  del  método  del
caso.Para  más  información  podrán  ingresar  en  el  siguiente
link:

https://www.austral.edu.ar/derecho/programas/programa-ultimas-
tendencias-en-materia-de-medidas-cautelares-y-anticipos-
pretensionales/?utm_source=Email+Marketing&utm_medium=Bases+In
ternas+&utm_campaign=Últimas+Tendencias
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CONVENIO  CON  LA  UNIVERSIDAD
AUSTRAL
El Colegio Público de Abogados de Puerto Madryn ha suscripto
con la Universidad Austral un convenio marco de colaboración
académica gracias al cual los matriculados de Puerto Madryn
podrán acceder a importantes descuentos en los valores de la
oferta académica que brinda la citada casa de estudios.

La  Universidad  Austral  se  destaca  dentro  de  la  oferta
académica universitaria en Argentina y ha visto consolidada
recientemente su reputación de excelencia educativa al ser

https://cpapm.org.ar/convenio-con-la-universidad-austral/
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consagrada en el primer lugar del QS Latin American University
Rankings 2022 para universidades de gestion privada y se ubica
tercera en el total de universidades de la Argentina.

El  QS  es  uno  uno  de  los  rankings  universitarios  más
reconocidos  a  nivel  mundial.

A la brevedad estaremos informando a los matriculados sobre
las primeras actividades que se desarrollaran en el marco de
este convenio.

15 DE SEPTIEMBRE DÍA DE LA
MAGISTRATURA  Y  LA  FUNCIÓN
JUDICIAL
El Directorio del Colegio Público de Abogados de Puerto Madryn
saluda a los Magistrados/as y Funcionarios/as Judiciales que
día a día en el ejercicio de su función, trabajan en pos de
dignificar  su  labor,  defender  la  independencia  del  Poder
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Judicial y mejorar la administración de justicia.

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  Y
CAPACITACIÓN  EN  MATERIA  DE
GENERO  ENTRE  EL  COLEGIO
PUBLICO  DE  ABOGADOS  Y  EL
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
DE CHUBUT
El día 9 de septiembre pasado, en la Sala de Acuerdos del
Superior Tribunal de Justicia, se suscribió un acuerdo entre
la  máxima  autoridad  del  Poder  Judicial  del  Chubut,
representada por el Sr. Ministro Mario L. Vivas y nuestro
Colegio Público de Abogados de Puerto Madryn.

Por  este  convenio  se  establecen  vínculos  de  cooperación
académica, técnica y de investigación para generar actividades
de interés común en materia de género.

A partir de este acuerdo y con la coordinación de la Oficina
de la Mujer y Violencia de Género del Superior Tribunal de
Justicia, a cargo de la Dra. Mariana Ripa, los matriculados
podrán acceder en breve a capacitaciones que se brinden en el
marco de la Ley Provincial VIII Nº 129, que adhirió a la Ley
Nacional 27.499 “Ley de Capacitación Obligatoria en Género”,
también conocida como “LEY MICAELA”.
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